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PARRAL    

DECRETO EXENTO Nº                            

 

VISTOS:                         
 

1.- Correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023, emitido 

por el Director del Liceo Guillermo Marín Larraín de la comuna 

de Retiro.-  

 

2.- Correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023, emitido 

por el Jefe de Personal del Departamento de Salud.- 

 

3.- Correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023, emitido 

por el Director del Cesfam Arrau Méndez.-  

 

4.- Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021 que 
nombra Alcaldesa de la Comuna de Parral a doña Paula 

Retamal Urrutia. 

 

5.- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021, que 

designa por orden de prelación a don Pablo Muñoz Henríquez, 

como Alcalde Subrogante de la Comuna de Parral.-  

 

6.- Decreto Exento 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que 

corrige el considerando N° 3 del  Decreto Exento N° 2591.- 

 

7.- Decreto Exento Siaper N° 863 de fecha 01 de junio de 

2023, que nombra como Secretario Municipal subrogante don 

Francisco Pinochet Romero.- 
 

8.- Lo establecido en la Ley N° 19.378 que establece el 

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.-    

 

9.- Lo establecido en el Estatuto Administrativo, Ley Nº 

18.883.- 

 

10.- Las facultades que me otorga la ley 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones 

posteriores y legislación vigente.-  

 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, mediante correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023 

emitido por el Director del Liceo Guillermo Marín Larraín de la comuna de 

Retiro se adjunta Ordinario N°232 el que pone en conocimiento de manera 

formal de una situación presentada por parte de 03 alumnas (de Tercero 

y Cuarto Medio) de la especialidad de atención de enfermería con fecha 

24 de mayo de 2023 al Encargado de Convivencia Escolar, y que dice 

relación con conductas inapropiadas de un funcionario del Cesfam Arrau 

Méndez, identificado por las alumnas como “Don Pedro” según relatos 

recogidos con las estudiantes que han realizado sus labores de práctica al 

interior del Cesfam. Dichas conductas tienen relación con tocaciones 
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innecesarias de cintura, manos y de espalda, miradas persistentes y 
saludos de besos reiterados durante la permanencia en dicho Cesfam.- 

 

2.- Que, mediante correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023 
emitido por el Jefe de Personal del Departamento de Salud de Parral se 

pone en conocimiento que, en su calidad de Director (S), se requirió en 

forma urgente una reunión con funcionarios del Liceo Guillermo Marín de 

la comuna de Retiro (Director, Encargado de convivencia escolar y 

Encargado de prácticas de dicho Establecimiento Educacional). En la 

referida reunión en la que asistió además por parte del Departamento de 

Salud el Director del CESFAM y Jefa Técnica Comunal, se le comunica por 

parte del personal del Liceo que existen reclamos por parte de 3 alumnas 

menores de edad, que se encuentran realizando su internado de técnico 

en enfermería en CESFAM Arrau Méndez. Dicho reclamo se basa en un 

presunto abuso sexual relacionado con eventuales tocaciones indebidas 

por parte de un funcionario del CESFAM. El personal del Liceo indica que 
este tema fue abordado por los padres y las alumnas afectadas, que lo 

están revisando a través del Encargado del Programa de Convivencia 

Escolar, que denunciarán los hechos por la vía administrativa y legal, sin 

ahondar más detalles sobre los hechos.- 

 

3.- Que mediante correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023, 

emitido por el Director del Cesfam Arrau Méndez indica, entre otras cosas, 

que se citó a reunión al funcionario involucrado junto con la jefa 

administrativa para indicarle lo que estaba sucediendo y que por lo 

recomendable es por ahora cambiarlo de unidad (desde clínica al sector 

rojo) hasta tener alguna novedad, a lo cual él sin reparos accedió. Todo 

lo anterior en conocimiento de la encargada de la unidad doña Claudia 

Cisterna.-  
 

  

D E C R E T O 

 

1.- INSTRÚYASE, sumario administrativo con el objeto de 

esclarecer los hechos informados mediante correo electrónico de fecha 26 

de mayo de 2023 emitido por el Director del Liceo Guillermo Marín Larraín 

de la comuna de Retiro; correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023 

emitido por el Jefe de Personal del Departamento de Salud de Parral; y,  

correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por el Director 

del Cesfam Arrau Méndez, todos que dicen relación con reclamo 

presentado por parte de 03 alumnas (de Tercero y Cuarto Medio) de la 
especialidad de atención de enfermería con fecha 24 de mayo de 2023 al 

Encargado de Convivencia Escolar del Liceo de Retiro, relacionados con 

conductas inapropiadas de un funcionario del Cesfam Arrau Méndez, 

identificado por las alumnas como “Don Pedro” según relatos recogidos 

con las estudiantes que han realizado sus labores de práctica al interior 

del Cesfam. Dichas conductas tienen relación con tocaciones innecesarias 

de cintura, manos y de espalda, miradas persistentes y saludos de besos 

reiterados durante la permanencia en dicho Cesfam.-  

 
2.-DESÍGNESE, Fiscal a doña MARCELA SOTO MEJIA, Abogada del 

Departamento de Salud de Parral, categoría B, del Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal.-    
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3.- NOTIFIQUESE, a don Pedro Torres Araya, funcionario del 
Departamento de Salud por la Secretaria Municipal o quien la subrogue 

en el cargo personalmente, o por carta certificada dirigida al domicilio 

registrado en el Departamento de Salud, o de no ser posible mediante 
correo electrónico institucional, debiendo informar a la Dirección de 

Asesoría Jurídica la fecha en que la notificación fue efectuada al correo 

electrónico juridico@parral.cl con copia al Departamento de Salud 

Municipal de Parral al correo electrónico departamento@saludparral.cl.- 

 

4.- NOTIFIQUESE, a la fiscal por la Secretaria Municipal o quien la 

subrogue en el cargo personalmente, o por carta certificada dirigida al 

domicilio registrado en el Departamento de Salud, o de no ser posible 

mediante correo electrónico institucional, debiendo informar a la Dirección 

de Asesoría Jurídica la fecha en que la notificación fue efectuada al correo 

electrónico juridico@parral.cl con copia al Departamento de Salud 

Municipal de Parral al correo electrónico departamento@saludparral.cl.- 
                                              
                            ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

                                                                                              

   

 

 

 

 
FRANCISCO PINOCHET ROMERO         PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ             

SECRETARIO MUNICIPAL (S)                          ALCALDE (S) DE PARRAL 

 

MSM 
DISTRIBUCIÓN  
Dirección Salud; Jurídico Salud; Dirección Jurídica Municipal; Funcionario Involucrado; Archivo Partes. 
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